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OBJETO Y DURACION DEL CONTRATO.

1. ' La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde 
los puntos de surtido á los alfolíes y de
pósitos marítimos de la Peninsula é Is
las Baleares. Entiéndese pop puntos de

. surtido las fabricas, los deposites y cual
quiera alfolí-depósito: ó alfolí-simple 
que la Dirección señale por convenien
cia del Servicio. ..i

2. a -La contrata empezará á tener, 
efecto el día l .° de Enero de 1859, y 
concluirá en 31 de  1862Diciembre.de
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3.» El contratista sé obliga á con - 
dní'ir a cada mío de los puntos de ex- 
pendicion ó di? depósito que la Direc
ción general de Rénláb Estancadas le se
ñale, 'el número de quintales castellanos 
dé sal que al efecto le consigne la mis
ma éhcualqiriera óptica del año.

4/ La Dirección general de lientas 
Estancadas podrá por conveniencia del
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demización ni resarcimiento de perjui
cios por esta causa, con cuyo motivo 
lé avisará con 15 dias de anticipación 
al en que las variaciones deban causar 
efecto

5.* Formarán parte de este servicio 
de conducciones maritimas, y serán di 
cuenta del'conlratista todos los gastosqu; 
causen la conducción y trasbordo de sal 
desde las eras de cargadas ó almacenes 
hasta los buques, asi como los que 
ocurran en la descarga y conducción de 
la sal hasta dejarla entrojada en los al
macenes destinados al efecto, y los de
rechos de navegación que se exigen o 
puedan exigirse en lo sucesivo á los bu
ques conductores de sal, sea cual fuere 
su importancia.

Es obligación del contratista, ademas 
el conducir, embarcar y trasbordar por 
su cuenta la sal á los buques que hacen 
la exportación para el extrangero de 
cualquiera de las fábricas nacionales

6/ Las remesas deberá empezarlas 
Con oportunidad; pero si no lo hiciere, 
y por esta causa resultasen fallas de 
surtido, será responsable el contratista 
de todas las consecuencias que se ori
ginen de ellas

7." Tendrá siempre en alfolies y 
depósitos el repue^tó permanente de sal 
qué 4 cada uno se designa en la adjunta 
nota; y cuando Idláse al éuhlplimienlo 
de esta condición, Ips Administradores 
principales de ' Retios' estancadas ó los 
subalternos, ayikará'n á los Gobernado
res ó1 á la dirección,' según la urgencia 
del caso, quienes mandarán hacer re
mesas desde las fábricas;- ó dé unos á 
otros alfolíes ó depósitos hasta comple
tar la intlicáda existentia'permanente y 
asegurar el suplido para consumidores, 
quedando, él contratista obligado á pagar 
el sobreprecio de fletes y gastos (¡ue 
Cause su fal(á, y'á reponer inmedhda- 
mente en IHs itlmácenés que socorran la 
sal de ellos extraída para los socorridos. 
Cuando sea preciso poner en práctica 
lo preceptuado en esta condición., se ce
lebraran los ajustes de fletes y demas 
operaciones por los funcionarios de. la 
Hacienda a presencia de un Escribano y 
previa citación del representante del 
contratista; levantándose acta testimo
niada por cada caso, que servirá de 

* cargo para él reintegro que deberá ha- 
1 cer el contratista, y que se le descontará 
en el primer pago que deba hacérsele, 
bien sea en la provincia donde haya la 
falta ó en cualquiera Otra, si en la pri
mera no hubiese crédito suficiente a su 
favor; asi cómodos demas gastos que en 
todos conceptos originen estos incidentes.

8/ Si los ajustes de fletes1 y demas 
gastos'fuesen á precios' mas bajos qile el 
dé la contrata no tendrá derecho el con
tratista á percibir las diferencias.

9.* Tampoco tendrá derecho á re
clamar perjuicios por ningún concepto

lado á V. E. para los fines que corres
pondan.

I Y la Dirección lodranscnbe á V, para 
I su inteligencia,1 y á íih de que se sirva 

disponer, se inserte en el Boletín oficial 
de esa provincia con objeto de que haga 
publica la supresión de los Titulos ex- 
presados y dejen de figurar como tales 
en los padrones de vecindario, iislqs cp- 
bralorias de contribuciones y demás 
documentos públicos , los que tuvieron 
derecho á ellos, imponiendo á los que 
jos usen la multa establecida al efecto 
en el art. 7.‘del Real Decreto de 28 de 
Octubre de 1846.

Dios guarde á V. muchos años Ma
drid 23 de Setiembre de 1858.=E 
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Por Real orden fecha 21 del actual 
se ha servido S. M, la Reina (Q. D. G.) 
aprobar el siguiente

.;• ! > >í

Pliego de condiciones bajo las cítales la 
ilaciendg pública subasta el servicio 
de conducciones marítimas de sal en 
la Península é islas Baleares.

ente en su 
liciones ín- 
d del (lia 
pasado el 
arroba (di- 
>n letra • 
Octubre de

S. M. la Reina (Q. D. G ) y su au

gusta Real familia continúan sin nove

dad en su importante salud.

PARTE OFICIAL, Ladrada. 
La Fresneda. 
La-Raih. 
Lise^' 
Mijarqs.
Miraílores:.(Indias,| 
Monse vial.
Monte alegre de Auleslia 
Montemira.
Montepío. 
Monleriuo.
Mozo Bamba del Pozo 
Negreizos.
Osorno. 
Otero. 
Panuco. 
Pica 
Salinas. 
Santa Coa. 

Sauce, 
Rodil. 
Velleslas.
Villa-alegre (hay otro.)

Condados de Alamo.
Aharaz.
Alartaya. .-i 1 
Casa- fuerte.

• - Casa-M^zbto.
Casa Real de Moneda.

-n i i t -Gasa lagle de Irasierra 
Casteló
Dehesa de Velayos.

••ii Gajes.
La cadena.
Laguna de Chanchacalle 
Las Lagunas.
Lisarraga.
Loja.

1 Medina v Tofres?• .. ■ -J ■
Mejorada (de la) hay 

otro.íjenominadp Me
jorada. , |-

Montes de Oro.
Ntra Sra. de'tiuadalu- 

pé.del Peñasco.

PerezSalvez. j 

Presa de;Flalpa.
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De la propia Real orden comunicadapor'L]0 preceptuado eníá condición'anterior; 
dicho Sr. Ministro de Hacienda la tras- , y el contratista no tendrá derecho á in-

• obiir
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Por el Ministerio de Hacienda se ha 
trasladado á e¿ta Dirección en 15 del 
corriente la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr. —Por el Ministerio de. 
Gracia y Justicia se ha comunicado á 
este de Hacienda con fecha 8 del actual 
la Real orden siguiente:—Excmo. Sr.— 
Se ha dado cuenta > á. S. M: (q. D. g ) 
de las comunicaciones espedidas por el 

'Ministerio del'digno cargo de V. E.
fechas en 5 de Mayo, l.° dó Junio v 7 
de Agosto ultimos, acerca de haber 
transcurrido con esceso el plazo .do la 
ley desde que por segunda vez se anun- , 
ció en la baceta la vácaíile dé varios 
Titules dé Castilla; y en su virtud la 
Reina, por resolución . adoptada en .el 
Ferrol á 3 del presente mes, se ha digna
do declarar suprimidos los títulos si
guientes.'1 f'i-miJkijimb/. mi ..ó

Marquesados de Allamira (hay otro.)
Aicinena.
Báriñdá.
Brancas (con grandezas) 
Buslámáhle.
Cañada hermosa.
Capmain. ■ j¡| , 

>rJn,)€asílrBpza. toasi
Casa- Calderón.
Casa-Castillo. oás *

Casa-Palacio.
Casa-Concha., ' 
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OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

depósito adonde esta fuere destinada, á 
fin de que se t mga presente al recibirse 
la sal, y enviarán el ejemplar restante 
directa ó inmediatamente á la Dirección 
general de Rentas estancadas, para que 
obre en la misma los efectos correspon
dientes.

24. En las guias que acompañen 
á cada rem-sa llevará marcado el tiem
po dentro del cual, fuera de un tem
poral justificado ó arribada inevitable •

de la sal en los puntos dé su destino. (je valores de la Deuda pública, con in-

Primera. La subasta se verificará el 
día 3 de Noviembre próximo en la Di
rección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe de la misma y 
de uno de los co Asesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, li
jándose, para conocimiento de lodos, 
los anuncios oportunos en la Gacela y 
Boletines- oficiales de las provincias.

Tercera. En dicho día 3 de Noviem
bre, desde la una á una y inedia de la 
larde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los lidiadores, en cuyo

30 El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con 800.000 rs. en metálico

pública y sus cuatro copias serán de 
cuenta del contratista.

29. Para los efectos de este contra
to se entiende renunciado desde luego 
lodo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjería.

31. Las operaciones de entrega y 
recibo de sal en lo§, almacenes de Ha
cienda se verificarán de sol á sol inex
cusablemente.

32. Los pedidos ó consignaciones 
generales se harán en el mes de Octu
bre de cada año para el servicio del si
guiente, excepto en el primero de con
trata, que se verificará tan pronto como 
se otorgue la escritura de subasta.

33 La Hacienda satisfará al con
tratista porcada quintal de sal que tras
porte el precio que resulte en la adju
dicación, debiéndose verificar el pago 
en los puntos de descarga á los ocho dias 
siguientes al en que los Capitanes veri
fiquen definitivamente la cabal y buena 
entregado los cargamentos; pero sino 
hubiese fondos disponibles en dichos 
mulos, se hara el pago en la capital de 
irovincia á que corresponda al mes de 
a expresada entrega.

34. Vencido dicho último plaz# sin 
que los pagos se hagan, tendrá el con
tratista derecho á un interes anual de 6

1 por 100 de las cantidades en que se ha
lle en descubierto, siempre que hubiese 
reclamado y gestionado el pago ante el 
Gobernador de la respectiva provincia.

Podrá el contratista exigir la resci
sión de su contrato si los pagos sufriesen 
tres meses de demora, y la canlidedque 
se le adeudare en todo este plazo exce
diera de 200.000 reales, constando la 
reclamación de su abono en la Dirección 
general de Rentas estancadas.

35. La Administración de fábricas, 
depósitos y alfolies sobre que se hagan 
consignaciones, facilitarán al contratista 
cuantas noticias desee para conocer el 
estado del servicio de que se encarga.

sobre accidentes que puedan ocurrir 
durante su contrato, porque lo hace á 
suerte y ventura. Se exceptúan única
mente los naufragios y averías gruesas 
plenamente justificadas por los medios 
y con las formalidades que establece el 
Código de Comercio, si bien en este caso 
responde de la parle que según el fallo 
de los Tribunales corresponde en el si
niestro a los Capitanes, Patrones ó na
vieros.

10. En las justificaciones de naufra
gios y averias gruesas habrá de inter
venir siempre el Promotor fiscal: y si 
no le hubiere, el funcionario que tenga 
la representación de la Hacienda en el 
punto en que deban practicarse, que será 
siempre el mas inmediato al de la ocur
rencia.

11 Si al finalizar el contrato resul
tasen algunas cantidades de sal. pen
dientes de remesa á cualquier alfolí ó 
depósito por restó de sus respectivas 
consignaciones, el contratista quedará 
obligado á trasportarlas á! precio de su 
contrata, si fuere conveniente al Estado, 
ó á dejarlas sin erecto si la Dirección 
las considera innecesarias para la segu
ridad del surtido

12. Las conducciones se verificarán 
precisamente debajo du cubierta y en 
pabellón español.

Queda la Dirección general de Rentas 
estancadas en libertad de disponer. 
cuando lo juzgue conveniente á los in
tereses de la Hacienda, que se cierren 
y sellen las escotillas de los buques 
con dú ció res.

13. El contratista tendrá un reprc- 
senlaqté ó comisionado, compelenle- 
iñentc'áutorízado por él, en cada uno 
dé los pimíos ien que haya de recibir ó 
cnlfégar sales por efecto de su contrata

14. Los Capitanes de los buques 
conductores recibirán en las fábricas, 
depósitos ó alfolies la sal que deban tras
portar, pesada fielmente, y firmados que 
sean:los documentos de resguardo y los 
demas precisos \ convenientes al caso, 
se harán á la vela ó irán directamente 
a! puerto do su destino, fondeando en él 
sin acercarse á las demas embarcaciones, 
hasta dar aviso á la Administración de 
su llegada y recibir á bordo el sobre
cargo del Resguardo

Se exceptúan únicamente de este caso 
aquellos en que el temporal, averia ú 
otra causa trascendental, y justificada 
lo impidiese.

15. Admitidos que sean á libre plá
tica, luirán los Capitanes fiel entrega de 
la sal al Administrador del alfoli ó de
pósitos en ios términos prescritos en la 
condición 5/

16. La sal se entregará limpia y en 
el estado natural que salga de las fá
bricas, depósitos ó alfolies; y para su 
comprobación presentarán los Capitanes 
un escandallo que recibirán de los Ad
ministradores de aquellos eslablecimien 
tos en la forma que la Dirección deter
mine, bien sea en saco, lata, caja ó 
medio que considere más conveniente; 
y si los empleados que deban recibirla 
¡a hallasen sobrecargada de humedad, 
adulterada ó de cualquiera manera de
fectuosa, harán' que se deposite por 
cuenta y con intervención del contra
tista, hasta que se halle en estado de 
ser admitida, si el defecto procediese 
solo de humedad, ó se acuerde por la 
Dilección lo que corresponda, si tuviese 
otro origen ó causa.

17. La Hacienda no pagará el porte 
de las sales que en las remesas excedan 
de la cantidad guiada, y aquellas in
gresarán en los almacenes, exlendién - 
jóse acta y reuniéndose la Junta admi
nistrativa para que dicte el fallo que 
corresponda á la defraudación de esta 
clase, con arreglo al párrafo quinto del 
art. 19 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, ilfiruf i- fféiaí

18. Cuando los Capitanes ó Pairo-1 remesa, al Administrador del alfolió 
nés conductores presenten ménos sal 
que la que exprese la guia, el contra
tista satisfará las fallas que resulten al 
doble precio del de estanco.

19. En el caso de arribada forzosa, 
que deberá evitarse lo posible y justi 
ficar despues su necesidad, estarán 
obligados a dar aviso inmediatamente 
á los Administradores de depósitos ó 
alfolíes, ó al Alcalde del punto adonde 
arriben, si no hubiere empleado de la 
Hacienda, así como al mas caracteriza
do de Marina que allí existiese; hacien
do la declaración motivada del arribo, 
con arreglo á lo que dispone el Código 
de Comercio, y pasando copia de ella 
dentro de las primeras 24 horas á los 
expresados empleados, para que en su 
vista pueda la Administración despues 
adoptar las disposiciones que la con
vengan.

20. Si la arribada fuese por averia, 
despues del aviso á los indicados fun
cionarios de la Hacienda y de acuerdo 
con ellos, los Capitanes presentarán otro 
buque qüe puesto á su costado reciba el 
lodo ó parte de la carga que sea preciso 
alijar para reparar aquella, cuyo buque 
permanecerá como el conductor sepa- . 
rado de los demas que hubiere en el 
puerto y con sobrecargos del resguardo 
ó de agentas de confianza de la autoridad 
local donde no le hubiere, hasta que re
parada la averia vuelva la sal al expre
sado buque condik lor; porque se pro
hibe absolutamente su desembarco fuera 
del punto dé su destino.

21 El contratista deberá encargar 
á los Capitanes el cumplimiento de las 
disposiciones anteriores; advirtiéndoles 
que si dejaran de cumplir alguna, no 
volverá á facilitársele carga en ninguna 
salina ni depósito; en el concepto deque 
ni la arribada, ni la averia, servirán de 
excusa á él mismo para- dejar de ser 
responsable de todas las consecuencias 
y perjuicios que produzca el relfáso con 
que verifique el surtido á los depósitos 
y alfolies.

2,2. Quedará en libertad de tras
portar el mayor número de quintales 
que pueda conducir por. cuenta de los 
pedidos que le haga la Dirección general 
de Rentas, estancadas, siempre que lo 
permita la cabida de los almacenes que 
la Administración tenga para este servi
cio; pero si llegase el caso de llevar mas 
de la que estos puedan contener, será de 
cuenta y cargo del Contratista el pro
porcionar uno á propósito en que tenerla, 
por el tiempo que fuese necesario; asi 
como los demas gastos que esto pudiera 
ocasionar

23 Al presentar buques conducto
res para la carga en los puntos de sur
tido, el contratista ó su representante 
en ellos entregará á los respectivos Ad
ministradores un conocimiento por tri
plicado, sin enmiendas ni raspaduras y 
con numeración correlativa, en cada 
fabrica, que exprese el nombre del Ca
pitán conductor, el del buque que man
de, la matricula á que corresponda, su 
importe en toneladas españolas, el alfolí 
á que va destinada la remesa, el núme
ro de quintales de que se componga, el 
estado en que reciba el género, y por 
último, la obligación de ponerlo en el 
punto de su destino, sin adulterar, en
juto y limpio, como saldrá de las fábri
cas y los depósitos en el plazo prefijado 
en la guia, y los Administradores no 
permitirán la salida de los buques hasta 
despues de cumplidos estos requisitos.

De los tres ejemplares del conocimien
to de (pie se trata en el párrafo anterior, 
los Administradores de los puntos de 
surtido se reservarán uno, como justi
ficante en cualquier caso de lodos y cada 
uno de los pormenores que debe com
prender; remitirán otro, por el correo 
mas inmediato al día en que salga la

1 •* , ii ’ i i i i.sLUUll <lld L-UU OVu.vvv 13. CU lIlUtulILU
por averia, deberán hacer la entrega ó su equivalencia en cualquiera clase 
de la sal en los puntos dé su destino. (je valores de la Deuda pública, con in- 
bn otro caso, si no justifica plenamente teres admisible para este objeto, obli
su inculpabilidad en el retraso, perderá gdn(|0 ademas sus bienes y rentas habi- 
la mitad de los fletes, sin perjuicio de (jos y por haber.
las demas consecuencias que origine con ¡ - *•-- -
este motivo. . peí quedará en la Caja general de í)e-

25. Quedara obligado el contratista 1 ■ • ■ -
á entregar las correspondientes torna - 
guias en los puntos de partida de las 
sales en el plazo de 15 dias, ? contar 
desde el siguiente al en que se verifique 
la entrega en alfolies ó depósitos; pero 
si trascurriese el periodo de conducción _ 
concedido en la guia, que se regulará 
siempre por el que en término medio 
se conozca en viajes bonancibles, y á ' 
mas el señalado para la entrega de la 
tornaguía, se comprenderá que la sal 
no ha llegado á su destino, y el contra
tista satisfará inmediatamente en la Te
sorería de Hacienda pública de la pro -1 
vincia respectiva, y al doble precio que 
el de estanco, el importe de la remesa 
que la falle, al ménos que no hubiese 
previamente acreditado hallarse detenida 
en algún punto por temporal ó avería 
justificados.

26. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciera abandono del 
servicio, la Administración lo verificará 
por su cuenta, disponiendo los ajustes 
en la forma que indica la condición 7.* 
hasta un mes despues de otorgar nuevo 
contrato; quedando responsable al pa
go de los sobreprecios de las remesas 
que se hagan por su cuenta y de la di
ferencia de más que resulte entre su 
contrata y la nueva estipulación por 
todo el tiempo que habría durado, 
cubriéndose esta responsabilidad con 
su fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que se le em
bargarán según lo dispuesto en el art. 
19 de la Real Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852; perosi el precio 
obtenido en la nueva licitación fuere 
menor se le devolverá la fianza, despues 
de hecha la liquidación de su servicio y 
cubiertas que sean las demas responsa
bilidades que les resulten.

27. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre cumplimiento de este contrato, 
porque el contratista ne se conforme con 
las disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via conlen- 
cioso-adminislraliva, con arreglo á lo 
dispuesto en el art 2.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852; pero ni por 
este ni por otro motivo podrá interrum
pir el servicio de trasportes que con
trata.

28. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio depositará la lianza, y 
otorgará la escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la definitiva adjudicación 
del remate, obligándose á cumplir con 
todas las condiciones de este pliego y á 
responder de cualquiera falla de lo esti
pulado, al tenor de lo prevenido en el 
art. 2 ’de la Real Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si asi no lo hiciere, 
perderá la cantidad depositada para op
tar á la subasta, y teniéndose por res
cindido el contrato, se sacará otra vez á 
pública licitación, á perjuicio suyo, se
gún lo prescrito en el articulo 5/ del 
Real decreto precitado.

Los gastos que originen la escritura

¡ando ademas sus bienes y rentas habi-

La indicada cantidad en metálico ó pa-

posilos, y no podrá disponer de ellas el 
contratista hasta la finalización del con
trato. Para la devolución será precisa 
comunicación de la Dirección general 
de Rentas estancadas á la mencionada 
Caja.

FIANZA.
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sobre se expresará el nombre de la per
sona por quién se halle inscrita ja pro
posición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden en que se presenten Para 
que-él pliego pueda ser admitido ha de 
presentar previainenle cada licitador 
certificación de!'ÍS Caja' de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 400.000 rs en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos ,eq la clase de valores ad
misibles para este objeto.

También acreditará con los documen
tos correspondientes que con tres me
ses de anticipación á la feqhja de la su
basta paga ,alguna cuota por contribución 
territorial e industrial Si fuese extran
jeroq flspjigQl de ¡las provincias de Ul
tramar, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reuna las 
circunstancias expresadas, que se obli
gue en garantir con sus bienes ía pro
posición que hiciere el licitador que 
carezca de aquellos. Sm estos requisitos 
no será admitida ninguna proposición. 
Dada que sea la una y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto de la 
admisión,¡de-pliegos y documentos.

Cuarta Inmediatamente se proce
derá á la apertura de los pliegos por el 
orden de su numeración. Estos se lee
rán en alta voz, lomando nota de su con
tenido el actuario, de la subasta. En se
guida se abrirá el pliego en donde cons- 
e el precio máximo lijado por el Mi
nisterio de. Hacienda par,a la conducción 
decada quintal de sal, admitiéndose en 
su virtud la postura más ventajosa. Si 
fíltrelas proposiciones más beneficiosas 
hubiere dos o mas iguales, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas .por el espacio de un cuarto de 
bora, én‘(píe terminará el < cío.

Quinta? El licitador que más bene
ficie el precio en, la proposición hecha 
en el pliego,, ó en el caso expresado an
teriormente er. la puja, se considerará 
como rematante del servicio.

Sexta. Hecho asi, se elevará al Go
bierno el expediente original, consul
tando su aprobación, con la cual se ad
judicará definilivahieAte él remate.

Modelo de prop&sicion que ha de con
tener el pliego que se menciona en la 

regla 3.a para la subasta.

Séptima. D N..... vecino de...... y
que reune cuantas circunstancias exige 
la ley pará representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta del Gobierno núm...... y en el Bo
letín oficial de la provincia núm...... ;
y fechas___  y de cuantas condiciones
y requisitos se previenen para adquirir 
en publica subasta la adjudicación del 
servicio de conducciones' marítimas de 
sal en la Península é Islas Baleares, se 
compromete á conducir cada quintal de 
este articulo, bajo las condiciones ex
presadas, a! precio de— rs. y...... es.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 27 de Setiembre de 1838.= 
El Director general, Fernando Zappino.

I Nota de los quintales de sal que como 
existencia permanente debe haber 
constantemente en alfolies g depósitos, 
según se previene en la condición 7 .* 
del pliego que ha de servir para la 
contrata de trasportes marítimos de 

; dicha especie.

DEPÓSITOS Y ALFOLÍES. Quintales 
de sal.

provincia de alicante.
Alicante (alfolí-depósito) . . <5.000
Denia. . ...........................................1.800
Altea....................................... . . 1.200
Villajoyosa. . .... . , . 1.000

PROVINCIA DE ALMERIA.

Almería................................................4.003
Garrucha....................................... 4 000
Adra................................... . . 1 500
Cabo de Gala. . . . . . 500
Balerma................................................... 150
Carboneras. ............................... 150

PROVINCIA DE BARCELONA.

Barcelona.........................................17.000
Mataré.................................................5.000
Villanueva.......................................... 3.000

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Cádiz.............................................. 800
Conil............................................... 200
Vejel. . ...................................... 400
Tarifa.............................................. 300
Algeciras...................................... 400
Ceuta. ..: . .' , . . . 300
San Roque............................ , 400
Puerto Real...................... . . 200
Puerto de Santa María. . , 700
Rola................................................ 300
Chiclana......................................... 230
Jerez.....................................................2.000

PROVINCIA DE CASTELLON.

Castellón...................... . . . 6.000
Vinaroz (alloli-depósilo). . . 6.000

PROVINCIA DE LA CORL'ÑA.

Coruña................................................. 8.000
Betanzos (alfolí-depósito). . . 20.000 
Puehlcdeume.....................................2.500
Ares ........ 1.700 
Ferrol............................................. 2 700
Cedeira............................... 800
Santa Marta........................... 3.000
Barquero.................................. 1.000
Padrón (alfolí-depósito. . . 10 000 
Noya..........................................2.000
Puebla. . '. . . •, . . í .000
Muros. . . . . . . . 3.000
Coreiibion. ..............................3.000
Camarinas...........................1.000
Lage. . ........................................... 2.300

PROVINCIA DE GERONA.

La Escala (alfolí-depósito). . 2.000 
San Feliú de Guixols alfolí-

depósito. .....................................4.000
Blanes. . . '. . / . . 1.300

PROVINCIA DE GRANADA,

Motril.......................................  . 1.000
La Rápita....... m00
Almufiécar.................................... 600
Qastell de Ferro........................... 300
Salobreña. . . . '. . . 300

PROVINCIA DE 1IUELVA.

Ayamonte,..............................  . 3 000
Isla Cristina......................................8.000

PROVINCIA DE LUGO.

Ribadeo (alfolí depósito). . . 6.000
Vivero. .....................................  5.000

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Málaga (alfolí-deposito). . . 6.000
Estepona...................................... 1.600
Torre del Mar............................ 1.000
Fuengirola............................. > 300
Marbella........................... , . 300
Nerja. .  ............................... 300

PROVINCIA DE MURCIA.

Cartagena...........................................1.000
Mazarron.. ...... 70
Aguilas.......................................... 800

PROVINCIA DE OVIEDO.

Gijon alfolí-depósito. . . . 10.000 
Castropol....................................... 600
Lúa rea 3.000
San Esteban., ...... 700
Aviles.................................................1.000
Villaviciosa. ....... 1.300 
Rivadesella................................... 800
Llanos........................................... 600

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Pontevedra (alfolí-depósito). . 12.000 
Cangas. ........................................... 1.000
Cambados. ,...............................2.000
Marín.............................................. 4 000
Redondela. .:.... 1.500 
Vigo..................................................... 3.500
Villagarcia. ...... 3.000 
Tuy (alfolí-depósito). . . . 500
Bayona................................................ l.OOÓ
Guardia. .................................... 200

PROVINCIA DE SANTANDER.

Santander. ...................................10.000
Caslrourdialesí . . . . . 800
Tórrela vega................................... 800
Laredo...........................................  800
Sanloña........................................... 300

PROVINCIA DE SEVILLA.

Sevilla (alfolí-depósito). . . 30.000

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Tarragona (alfoli-depósilo). . 5.000 
Tortosa...........................................2 500
Fiix. . . ................................1.500

PROVINCIA DE VALENCIA.

Valencia (alfolí-deposito). , . 8 000 
Murviedro (id. id.). ; . 3.000
Cutiera............................................1.00«
Gandía..................................... 1.200

PROVINCIA DE LA9 ISLAS VALLARES.

Palma (Alfolí-depósito). . . 4 000 
Mahon............................................. 400

En los alfolies ó depósitos que tengan 
consignaciones sobre distintas fábri
cas ó depósitos, la existencia arriba in
dicada guardará proporción con ja par
te de aquel la correspondiente á cada uno 
de dichos establecimientos.

Madrid 27 de Setiembre de 1858.== 
Zappino.

SECCION DE GOBIERNO.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación con fecha 20 del mes de Agosto 
me comuiiicp la Real orden siguiente.

El Ministro de Fomento dice al de 
la Gobernación en 10 del actual lo si
guiente:

«Con esta fecha digo á los Redores 
de las Universidades lo siguiente:

Li Real orden de 10 de Enero de 
1836 dispuso que los regulares exclaus
trados que lo solicitaren, pudiesen in
corporar en las Universidades del Reino 
los estudios que tuvieren hechos en sus 
respectivos institutos religiosos, no fi
jando tiempo alguno para ejercitar este 
derecho. Fue no obstante limitado pos
teriormente señalando al efeclo un pla
zo de seis meses á contar desde 6 de 
Noviembre de 1848, con el fin de cor
lar abusos y suponiendo que renuncia
ban á tal beneficio las personas que ha
bían dejado pasar doce años sin aprove
charse de él. Varias sin embargo han 
recurrido últimamente alegando no te- 
tener noticia de aquellas superiores dis
posiciones, ó haber carecido de recur
sos para proseguir su carrera. Y S M- 
la Reina (qv I). g.) anhelosa de conciliar 
con los d<*| Estado los intereses de los 
particulares, se ha dignado abrir un 
nuevo y último plazo hasta fin de año 
para presentar y admitir sus solicitudes 
de incorporación de estudios hechos en 
los Conventos religiosos, al tenor de la 
expresada Real orden de 10 de Enero 
de 1836.—De la de S. M. lo traslado á 
V E. á fin de que disponga que los 
Gobernadores publiquen la preinsenla 
resolución hasta tres veces con inter
valo de un mes. en los Boletines oficia
les de sus provincias respectivas.»

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Burgos 
24 de Agosto de 1838. — Francisco 
Otazu.

Circular núm. 229.

No habiendo remitido los Alcal
des de la provincia según les c¿tá 
prevenido, el eslado con arreglo al 
adjunto modelo, de los individuos 
que en respcclivos pueblos se 
hallen sujetos á la vigilancia de la 
Autoridad; he dispuesto prevenirles 
que si inmediatamente no se apre
surasen á llenar este servicio, espe
diré comisiones de apremio contra 
aquellos Alcaldes que se muestren 
morosos en el cumplimiento de es
te deber. Burgos 30 de Setiembre 
de 1858.= Francisco de Olant,
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SECCION DE HACIENDA.
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

Importan los gastos. . . .
Existencia en 31 de Diciembre de 1837

inmediato ano de.1859 con arreglo á las 
condiciones mandadas observar por 
leales órdenes de 3 de Setiembre de 

1846, 8 y 24 de Octubre de 1836 y la 
de 10 de Setiembre del corriente año.

Los que quieran interesarse en la men
cionada subasta dirigirán sus proposicio
nes á este Gobierno en pliego cerrado 
acompañando carta de pago que acredite 
laber consignado la cantidad de 8,000 
rs. en la caja de Depósitos, teniendo pre-’ 
sente que en la secretaria del mismo 
estará de manifiesto desde estevdia él 
correspondiente pliego de condiciones.

Bilbao 30 dé Setimbre de 1858.— 
51 Vizconde de Monserrat.

D. Juan María Martínez, Juez dé prime
ra instancia de la Ciudad de Najera 
y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Aleson, natural .de ía villa de 
Cardonas, contra quien estoy procedien
do criminalmente por hurlo de vino de 
la propiedad y Bodega de María Uries 
del Castillo de aquella vecindad ; para 
que dentro de nueve dias siguientes que 
corren y se cuentan desde el en que el 
presente edicto sea publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, comparez
ca personalmente en este mi Juzgado ó 
en las Cárceles Nacionales de esta Ciu
dad. donde se le dará copia de lo que 
contra él resulta á defenderse de los 
cargos que se le hacen; y si asi lo verifi
case; le oiré y mandaré Justicia en lo 
que la tuviere, y de lo contrario inslan- 
ciaréy determinaré la causa en sü au
sencia" y rebeldía, sin mascitarle ni em
plazarle hasia la sentencia definitiva in
clusive: entendiéndose los autos y de
más diligencias con los exirados dé esta 
Audiencia, y le pasarán los perjuicios 
que haya lugar.vDado en la Ciudad de 
Najera á veinte y dos de Setiembre'de 
milíochocientos cincuenta y ocIío.=Juan 
María Martínez.—Por su mandado Felix 
García.

*

Gobierno de la provincia de Guipuzcua.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
regla 3.* de la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846. el primer Dominga 
de Noviembre próximo á las tres de la 
larde, se subastará en este Gobierno de 
provincia la publicación del Boletín 
oficial de la misma correspondiente al 
año de 1859. Las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta, dirigirán 
sus proposiciones, con sugecion á lo 
prevenido en la Hitada Real orden ydas 
de 8 y 24 de Octubre de 1856, á la 
Secretaría de este Gobierno, durante 
el corriente mes, dentro del cual se ha
llará de manifiesto en la expresada de
pendencia el pliego de condi.cion.es que 
ha de rejir. San Sebastian 5 de Octubre 
de 1858.—El Gobernador, Somozji-

100 337
177 597

dynde se les adiqiljrqjá. postura que 
hicieren, siempre que cubran seiscien
tos diez rs. áque ascienden las dosier- 
ceras partes de su retasa.. .

Lerma cinco de Octubre de; mil ocho
cientos cincuenta y ochó,—IsaácMartí
nez.=Porsu mandádó, Modesto'Revilla. jijjieOfioxi ,n i>p .r ni) iii>du-)iiu.i,i

20,847 28 :

AyunttWtiiéUto de Sotillo de laRinrn, 
'• Instalada la Junta pericial dees!, 

distrito municipal, lodos ló§ vecinos y 
forasteros .presentarán en esta Áíciildij 
las rélá’cionéS dé altá'y bajá' desusres- 
pecli vas riq nozas de culti vo y ganaderil 
que hubiérim sdfiW^éti'éV'tiñd'liéltel, 
pues de no véijfrcarlp basta él 20 del 
próximo Octubr'é:|I¿r!phfHiráIfeP0ferjuicio 
qué haya lugar. Sólilloilé la'Rivera *8 
Setiembre de IBüBi^EI Alcalde l’resi- 
denté; Benigno Sérranoi—EFSecretario, 
Simón Estebtih'. ^’i,l / ■ mntiaiiKnh

■ ' “iri iid ; n, íioj -lilmnim n-, - .

Don Isaác Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Lerma

Hago saber: Que para el dia 4 de 
Noviembre próximo, y hora de las diez 
desu mañana, se remata en venia: Una 
casa y doce tierras,' que componen siete 
fanegas cuatro, celemines de sembradu
ra, que en el casco y término de Cogo
llos, pertenecieron á Dionisio Lara, de la 
misma vecindad, y que han sido adju
dicadas' á la Haciéñda pública, para el 
reintegro del papel sellado-y multa, que 
fue impuesta á dicho Dionisio, por la 
causa que se le siguió en el Juzgado de 
Hacienda de Segovia, por haberle ocu
pado pañuelos de la india sin guia. Los 
que quieran interesarse en la subasta; 
pueden concurrirá la audiencia de feste 
Juzgado en el dia y hora expresadós, en

í

■ >n o t¡
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64 216
83 287

247' 834
61 206

133 449
75 235
72<: ‘ 243

196 662

6172 -20847

íiltoup f>b :.i‘"!an. í-iííoí ; q., 
de ser satisfecho eu su dia por todos los 
pueblos de la provincia por medio ufe 

run suplemento,.al cupo general .de la 
contribución lerriloriál del próximo año 
se anuúcia en este Periódico oficial, á 
fin de que en el término de ocho . dias' 
puedan manifestar Jos Señores Alcaldes 
cuanto se les ofrezca acerca de la. vera
cidad de tales pérdidas-.p^Burgos '7 de 
Octubre de 1858 =Pabio de Santiago y 
Perminon.

lo 
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Aranda de Duero, . . 
Arandillá . . . . 
Baños de Valdearados . 
Braz'acorla........................
Cale ruega.........................
Campillo de Aranda. 
Castrillo de la Vega 
Coruña del Conde. . . 
fresnillo las Dueñas. . 
Fuenlelcesped. . . .
Fuentenebro......................
Fuente-espina, . . .
Guiniel de Izan. . . .
Gumiel del Mercado. .
Honlori/ de Valdearados. 
La Agñilera......................

. . 
Milagros.............................

X)quillasr.........................
í Tardíila..............................

Peñalva de Castro.
•Peñaranda de Duero. .' 

; v- 'Quemada.. . . , , 
Quintana del Pidió . . 

jSan Juan del Monte. 
'Santa Cruz de la Salceda. 
ySolíllo de la Rivera.
Torrega'lindo. . . .

-- Tubiíla del Lago, . .
. =7 Vadocondes. . . .
.jVálde'ande.........................

•Villalva de Duero. . 
■Vijlalva de Gumiel. 
iVillañuéva de Gumiel.
Zazuar.........................

z/e .pfot'iü'citi de Yizcaya.

El primer Domingo del próximo mes 
de Novjembre y hora de las 3 de la táV 
de sq procederá en osle Gobierno, á la 
subasta de la' impresión y ciccúlaeion 
del Boletín oficial de la provincia en'o

Aprobado por este Gobierno el presupuesto de presos pobres y gastos car
celarios del Partido de Aranda de Duero, correspondiente al año actual,.y dis
tribuido su importe respectivo entre bs Distritos Municipales, se publican a 
cootinuacjQn, y prevengo á los Alcaides que tan pronto como reciban este Bole
tín. satisfagan el primer-semestre en la -Alcaldía de la cabeza de Partido, cuidan
do de hacerlo en lo sucesivo antes del vencimiento de cada trimestre. Burgos 8 
de Octubre de 1858. —francisco de Olazu.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.
Pr esupuesto de gastos carcelarios de dicho partido en el referido año de 1858

■-. i- illi 'i ' '
Por el sueldo del Alcaide. ......................... 2200
Por el socorro de 30 presos diarios á 1 real 42 cent, cada uno 15458,28 
Para reparos y conservación de la casa cárcel . . 1400
Por la renta de la misma. ......... ' 800
Para pago de lás medicinas y honorario de los facultativos 400 
Para socorro y bagajes á presos transeúntes. . . 3200
Por el premio de 1 por 100 de cobranza.......................... 232

' TOTAL...................  T

RESÚMEN.

IIU
ó ’(>■’ ■’

íib ífi’i '7 

Administración principal de Hacienda 
? « ?, 1 . pública.
i í * j |

Los: Ayuntamientos que á continuar 
í c-ion se| expjysán han instruido y pvq,-í 
' sentado eft ésja Administración los Ex

pedientes de los'daños causados en sus 
términos municipales á consecuencia de 
los pedriscos ocurridos en el dia 13 del 
mes dejSetiembre último, cuyas perdi- 

■ das sejoin tasaciones parciales son las 
siguientes:

Peñaranda.................. 45,000.
San/Juan del Monte. . 36,000.

*í- Y cómo el perdón que se acuerde 
por la Exema.7 DTpRtaciofir*[?rovineia! ha

23,490 28
2,643 ,

:;»íb •;

Vecinos.

----- iwrirjix.»

/•- Lupo. ; *

troivt I

. . 1019 3441 99
. . 55 185 80
. . 117 395 21
. . 73 » 246 54
. . 102 344 51
. . 170 574 15
. . 217 732 96
, . 100 337 75 .
. . 102 344 51
. . 278 938 94
. . 210 709 30

211 712 68
. . 447 1509 90
. . 360 1215 86
. . 89 300 62
. . 211 712 68
. . 55 185 80
. . 125 Í22 '25
. . 69 202 70
. . 68 229 73
. . 45 152
, . 266 898 48
, . 95 320 90
. . 148 499 89

«»~*=,!íhiu¡ií niii iimíi híUmi i.
El dia 28 -dé'Setiembre ‘desapareció 

una yegua de sersmuarlas y media de 
alzada, peló* * 11 * * * * * m'orontRtqm-pó'éO'calzada 
de las patas il0iatly4ii-ciomo de 7 años, 
con su cabezada y éh cabestro arréatelo. 
La persona que sepasu paradero se ser
virá dar avisoiáfSU dueño Vi'toriano^iez, 
en Rublacedo de Abajo. :

ibn.ib u—<■ i ¡ I-o?, sbiií;
El jueves 30 por l'J'tafeilé’íWsdpafecii 

una pollina pelo de rata, pequeña,• ro
zada en el lomo, con una albarda vieja 
La persona qué Há ’hübiel'é énconlrade 
la entregará en Pámpliegá.á 1). Felipe 
Vallejo ¡"0’; ■ i.

NUEVA Y ÚTIL ..INSTITUCION 
COLEGIO BE S. NICOLAS DE VÁLLAOOUI 

para los jóvenes matriculados 
en Latín, Filosofía, Teología, Jurispru
dencia. Medicina ú otros-éátudids espe
ciales en la Universidad, Instituto, Se
minario Conciliar dé aquella Capital.

DIRIGIDO,
POR D. JOSÍÍ PARDO, 

Catedrático del Instituto universiln
Licenciado, en literatura ij "Regenlt 
en varias asignaturas. y en la partí 
religiosa y . moral por un Sacenloli 
de conocida ilustración y virtud.

Guiados portel bien d&la juveulm 
que lastimosamente se. píérdq en11 
grandes, póblapipíie^. si^e la .deja íte
regularmente sucede, en I regada asi mis
ma, sin oír una voz ¿miga-,que la'llanii 
al cumplimiento ¿le s.qs qébe^sjnpplei
y acadéhiiqps.. concebímos'eT añq pasa
do la creación de éste Colegio-pensioi
en el que los padres celosos que esviai
sus hijos a estudiar encuentren un asi!1 
con el que ejdén á'cubierto,de la¡npii- 
ralidad.i disl;'acc¡ones, désapíicaciOD i 
malas conippnias,. causasicoq otras an
chas que malogran las mejoras disposi
ciones morales e inleleclualésde íosjóve 
nes; ti*tf¿Oéstirilf!ñfftíto stidi'ificios y des 
embolsos de sus familias y neutraliza! 
el celó y las 'esplícációnes tle lós cale- 
dráticosi ■’ 1 lüi L

La basq de.este Colegio,es la edu
cación' feligiósa rii'oriir y su cotnplt 
mentó el estiidió-y'repásos dé'las asij 
natuñás ó fácültád á qué'cádh'pensioni; 
la se dedica.

Se abonan pór'aliníéntós'y cama 
rs. diarios y 20 ríi'éhsirales'pór limpie: 
y planchado. Los qlib’déíieéh mas noli 
cias.pueden, dirigjrse persopalmeale 
por escrito al director 'calle'de la Tor 
recilla núm. 15.donde.se.. darán cua”11 
sean necesarias.

Valladolid 4 de'Selféiñbre de 1838 
o=EI Dire^^^ ^^^-nyyiL/

........................ , . .í.in. G .

condi.cion.es
15.donde.se

